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En esta segunda parte se abordan otros delitos
recogidos por el Cédigo Penal! en los que se puede
ver involucrado el profesional que ejerce la Medicina
General. Son temas de gran actualidad social, y en
cierto modo controvertidos, como la eutanasia (aun-
que el Cédigo Penal no la nombra de forma directa),
y delitos novedosos, como los relativos a la llamada
“ingenieria genética”, o a la causacién de lesiones al
feto; también el aborto (con los tres supuestos en los
que estd despenalizado), delitos relativos a la infancia
(suposicién de parto, sustitucién de un nifo por
otro...), delitos relativos a liberacién de elementos
radiactivos u otros instrumentos peligrosos, contra la
salud publica y los relativos a lesiones, que contienen
conceptos tan importantes como 6érgano principal,
érgano no principal, esterilizacién, impotencia o

deformidad.
INDUCCION AL SUICIDIO
ARTICULO 143

1. El que induzca el suicidio de otro seré castigado
con la pena de prisién de cuatro a ocho afios.

2. Se impondrd la pena de prisién de dos a cinco
afos al que coopere con actos necesarios al suicidio de
una persona.

3. Serd castigado con la pena de prisién de seis a
diez afos si la cooperacién llegara hasta el punto de
ejecutar la muerte.

4. El que causare o cooperare activamente con
actos necesarios y directos a la muerte de otro, por la
peticién expresa, seria e inequivoca de éste, en el caso

de que la victima sufriera una enfermedad grave que
conduciria necesariamente a su muerte, o que produje-
ra graves padecimientos permanentes y dificiles de
soportar, serd castigado con la pena inferior en uno o
dos grados a las sefialadas en los nimeros 2 y 3 de
este articulo.

Etimolégicamente la palabra eutanasia significa
“buena muerte”, aunque, actualmente, se entiende
por eutanasia “la accién u omisién encaminada a
provocar la muerte, de una manera indolora a los
enfermos incurables”2.

La eutanasia “activa” es aquélla en la que existe
una actuacién médica mediante la cual se acelera el
fallecimiento del paciente; puede ser “directa”, si la
actuacién va dirigida a ese propésito, o “indirecta”, si
lo que ocurre es la aplicacion de técnicas o medica-
mentos con el fin de paliar los padecimientos del
paciente, aunque esto conlleve, como efecto secunda-
rio, un acortamiento de su vida.

La eutanasia “pasiva” consiste en la falta de aplica-
cién de medidas extraordinarias de tratamiento por parte
del médico; éste se limita a dejar seguir el proceso, eso
si, aliviando el dolor y los sufrimientos del enfermo.

El término distanasia se aplica para definir lo que
se ha venido en llamar “encarnizamiento terapéutico”
y se refiere a todas las actuaciones terapéuticas ten-
dentes a mantener con vida a un enfermo agonizante,
contra toda esperanza y a costa de prolongar un sufri-
miento sin sentidos.

El propio Cédigo de Etica y Deontologia Médica de
la Organizacién Médica Colegial de Espana# condena,
en su articulo 27, la eutanasia activa y la distanasia y



contempla la posibilidad, en determinados casos, de
aplicar medidas adecuadas para conseguir el bienes-
tar del enfermo, aunque, a pesar de su correcto uso,
pueda derivarse un acortamiento de la vida.

La induccién o cooperacién al suicidio de una per-
sona estd castigada por nuestro ordenamiento juridico;
sin embargo, el apartado 4 del articulo 143 recoge
una reduccién en la pena al que cause o coopere acti-
vamente en la extincién de la vida de otra persona,
siempre que la victima padezca una enfermedad mor-
tal o que le produzca graves padecimientos y se lo
haya pedido de forma “expresa, seria e inequivoca”.

MANIPULACION GENETICA
ARTICULO 159

1. Serdn castigados con la pena de prisién de dos
a seis afos e inhabilitacién especial para empleo o
cargo pUblico, profesién u oficio de siete a diez afios
los que, con finalidad distinta a la eliminacién o dismi-
nucién de taras o enfermedades graves, manipulen
genes humanos de manera que se altere el genotipo.

2. Si la alteracién del genotipo fuere realizada por
imprudencia grave, la pena serd de multa de seis a
quince meses e inhabilitacién especial para empleo o
cargo publico, profesién u oficio de uno a tres afos.

ARTICULO 160

1. La utilizacién de la ingenieria genética para pro-
ducir armas biolégicas o exterminadoras de la especie
humana serd castigada con la pena de prisién de tres
a siete afos e inhabilitacién especial para empleo o
cargo publico, profesién u oficio por tiempo de siete a
diez anos.

2. Serdn castigados con la pena de prisién de uno
a cinco afos e inhabilitacién especial para empleo o
cargo pUblico, profesién u oficio de seis a 10 afos
quienes fecunden évulos humanos con cualquier fin dis-
tinto a la procreacién humana.
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3. Con la misma pena se castigaré la creacién de
seres humanos idénticos por clonacién u otros procedi-
mientos dirigidos a la seleccién de la raza.

Se puede asimilar el término “manipulacién gené-
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tica” al de “ ingenieria genética”, que es “el conjunto
de técnicas capaces de actuar directamente sobre el
material genético y sobre las estructuras y mecanismos
moleculares responsables de transmitir los caracteres
hereditarios”3.

En el campo de la manipulacién genética la nor-
mativa penal es clara: sélo no es punible cuando se
realiza para eliminar o disminuir taras o enfermedades
graves.

También estd castigada la clonacién humana, cual-
quiera que sea su finalidad, asi como la fecundacién de
6vulos con fines distintos de la reproduccién humana.

LESIONES AL FETO
ARTICULO 157

El que, por cualquier medio o procedimiento, cau-
sare en un feto una lesién o enfermedad que perjudi-
que gravemente su normal desarrollo, o provoque en el
mismo una grave tara fisica o psiquica, serd castigado
con pena de prisién de uno a cuatro afios e inhabilita-
cién especial para ejercer cualquier profesién sanitaria,
o para prestar servicios de toda indole en clinicas, esta-
blecimientos, consultorios ginecolégicos, piblicos o pri-
vados, por tiempo de dos a ocho afios.

ARTICULO 158

El que, por imprudencia grave, cometiere los hechos
descritos en el articulo anterior, serd castigado con la
pena de prisién de tres a cinco meses o multa de seis a
10 meses.

Cuando los hechos descritos en el apartado anterior
fueren cometidos por imprudencia profesional se
impondrd asimismo la pena de inhabilitacién especial
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para el ejercicio de la profesién, oficio o cargo por un
periodo de seis meses a dos arios.

La embarazada no serd penada a tenor de este
precepto.

El Cédigo Penal sanciona tanto la producciéon de
lesiones o enfermedades en el feto (que perjudiquen
gravemente su normal desarrollo), como la provoca-
cién de una grave tara fisica o psiquica en el mismo.

Ademds, si se trata de un sanitario, le inhabilita
para ejercer cualquier profesién sanitaria o, en caso
contrario, para trabajar en clinicas ginecolégicas.

ABORTO
ARTICULO 144

El que produzca el aborto de una mujer, sin su con-
sentimiento, serd castigado con la pena de prisién de
cuatro a ocho afios e inhabilitacién especial para ejercer
cualquier profesién sanitaria, o para prestar servicios
de toda indole en clinicas, establecimientos o consulto-
rios ginecolégicos, publicos o privados, por tiempo de
tres a diez afios.

Las mismas penas se impondrdn al que practique el
aborto habiendo obtenido la anuencia de la mujer
mediante violencia, amenaza o engafo.

ARTICULO 145

1. El que produzca el aborto de una mujer, con su
consentimiento, fuera de los casos permitidos por la
Ley (*), serd castigado con la pena de prisién de uno a
tres afios e inhabilitacién especial para ejercer cual-
quier profesién sanitaria, o para prestar servicios de
toda indole en clinicas, establecimientos o consultorios
ginecoldgicos, publicos o privados, por tiempo de uno
a seis anos.

2. La mujer que produjere su aborto o consintie-
re que otra persona se lo cause, fuera de los casos
permitidos por la Ley, serd castigada con la pena de
prisién de seis meses a un afo o multa de seis a
veinticuatro meses.
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ARTICULO 146

El que por imprudencia grave ocasionare un aborto
serd castigado con pena de prisién de tres a cinco
meses o multa de seis a 10 meses.

Cuando el aborto fuere cometido por imprudencia
profesional se impondrd asimismo la pena de inhabili-
tacién especial para el ejercicio de la profesién, oficio
o cargo por un periodo de uno a tres afos.

La embarazada no serd penada a tenor de este
precepto.

(*) El articulo 417 bis. del Cédigo Penal, introducido
por la Ley Orgdnica 9/85, de 2 de julio, despenalizé
el aborto en determinados supuestos, siempre que sea
realizado por un médico o bajo su direccién, exista
consentimiento expreso de la mujer y se realice en un
centro o establecimiento sanitario, pUblico o privado,
que haya sido acreditado al respecto.

La LO 10/95, de 23 de noviembre, que aprobé el
nuevo Cédigo Penal, en su disposicién derogatoria
recoge especificamente que no queda derogado el
articulo 417 bis, antes mencionado, por lo que sigue
vigente en la actualidad.

ARTICULO 417 BIS (CODIGO PENAL 1985)

1. No serd punible el aborto practicado por un
médico, o bajo su direccién, en centro o establecimiento
sanitario, publico o privado, acreditado y con consen-
timiento expreso de la mujer embarazada, cuando
concurra alguna de las circunstancias siguientes:

12. Que sea necesario para evitar un grave peligro
para la vida o la salud fisica o psiquica de la embara-
zada y asi conste en un dictamen emitido con anterio-
ridad a la intervencién por un médico de la especialidad
correspondiente, distinto de aquél por quien o bajo
cuya direccién se practique el aborto. En caso de
urgencia por riesgo vital para la gestante, podrd pres-
cindirse del dictamen y del consentimiento expreso.

22, Que el embarazo sea consecuencia de un hecho
constitutivo de delito de violacién del articulo 429 (hoy
articulo 179), siempre que el aborto se practique dentro



de las doce primeras semanas de gestacién y que el
mencionado hecho hubiese sido denunciado.

32. Que se presuma que el feto habrd de nacer con
graves taras fisicas o psiquicas, siempre que el aborto
se practique dentro de las veintidés primeras semanas
de gestacién y que el dictamen, expresado con anterio-
ridad a la préctica del aborto, sea emitido por dos espe-
cialistas del centro o establecimiento sanitario, publico
o privado, acreditado al efecto, y distintos de aquél por
quien o bajo cuya direccién se practique el aborto.

2. En los casos previstos en el nimero anterior, no
serd punible la conducta de la embarazada aun cuan-
do la préctica del aborto no se realice en un centro o
establecimiento publico o privado acreditado o no se
hayan emitido los dictémenes médicos exigidos.

Desde una perspectiva médico-legal, entendemos
por aborto “la muerte del producto de la concepcién
ligada, con intima relacién de causa-efecto, a la inte-
rrupcién provocada del embarazo antes de haber
llegado a su término fisiolégico3.

El Cédigo Penal no define el aborto; se limita a tipi-
ficar sus diversas formas y sanciona la préctica del
aborto fuera de alguno de los siguientes supuestos reco-
gidos en el articulo 417 bis del Cédigo Penal de 1985:

1°. Que sea necesario para evitar un grave peligro
para la vida o salud fisica o psiquica de la embarazada.

2°. Que el embarazo sea consecuencia de una
violacién.

3°. Que se presuma que el feto va a nacer con gra-
ves taras fisicas o psiquicas.

Exige unos requisitos: que sea practicado por un
médico o bajo su direccién, en centro acreditado y con
el consentimiento expreso de la embarazada; ademds,
en el segundo y tercer supuesto marca unos plazos
para practicar el aborto (doce y veintidés primeras
semanas, respectivamente).

El Cédigo Penal diferencia entre el aborto llevado
a cabo de forma intencionada y el que resulta como
consecuencia de una conducta imprudente de cardcter
grave. Si la imprudencia es profesional, ademds impo-
ne la pena de inhabilitacién especial para el ejercicio
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de la profesién. La imprudencia grave es aquélla en la
que el facultativo incumple las normas bdsicas exigibles
a cualquier médico en el desarrollo de su profesion.

SUPOSICION DE PARTO,
MODIFICACION DE LA FILIACION,
SUSTITUCION DE UN NINO POR OTRO

ARTICULO 220

1. La suposicién de un parto serd castigada con las
penas de prisién de seis meses a dos afios.

2. Lo misma pena se impondré al que ocultare o
entregare a terceros un hijo para alterar o modificar su
filiacién.

3. La sustitucién de un nifio por otro seré castigada
con las penas de prisién de uno a cinco afios.

4. Los ascendientes, por naturaleza o por adopcién,
que cometieran los hechos descritos en los tres aparta-
dos anteriores podrdn ser castigados ademds con la
pena de inhabilitacién especial para el ejercicio del
derecho de patria potestad que tuvieren sobre el hijo o
descendiente supuesto, ocultado, entregado o sustituido,
y, en su caso, sobre el resto de hijos o descendientes por
tiempo de cuatro a diez afios.

5. Las sustituciones de un nifio por otro que se pro-
dujeren en centros sanitarios o socio-sanitarios por
imprudencia grave de los responsables de su identifi-
cacién y custodia, serdn castigadas con la pena de
prisién de seis meses a un afo.

ARTICULO 222

El educador, facultativo, autoridad o funcionario
publico que, en el ejercicio de su profesién o cargo,
realice las conductas descritas en los dos articulos
anteriores, incurrird en la pena en ellos sefialada v,
ademds, en la de inhabilitacién especial para empleo
o cargo publico, profesién u oficio, de dos a seis afos.

A los efectos de este articulo, el término facultati-
vo comprende los médicos, matronas, personal de
enfermeria y cualquier otra persona que realice una
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actividad sanitaria o socio-sanitaria.

Es de interés resaltar en este apartado que el pro-
pio Cédigo Penal delimita el término “facultativo”, e
incluye dentro del mismo no sélo a los médicos, sino
también a las matronas, personal de enfermeria y
toda persona que realice una actividad sanitaria o
socio-sanitaria y le sanciona ademds con la pena de
inhabilitacién especial.

LIBERACION DE ELEMENTOS RADIACTIVOS
U OTROS INSTRUMENTOS PELIGROSOS

ARTICULO 341

El que libere energia nuclear o elementos radiactivos
que pongan en peligro la vida o la salud de las perso-
nas o sus bienes, aunque no se produzca explosién,
serd sancionado con la pena de prisién de quince a
veinte aros, e inhabilitacién especial para empleo o
cargo publico, profesién u oficio por tiempo de diez a
veinte anos.

ARTICULO 343

El que exponga a una o varias personas a radiaciones
ionizantes que pongan en peligro su vida, integridad,
salud o bienes, serd sancionado con la pena de prisién
de seis a doce afos, e inhabilitacién especial para
empleo o cargo publico, profesién u oficio por tiempo
de seis a diez afios.

ARTICULO 344

Los hechos previstos en los articulos anteriores
serdn sancionados con la pena inferior en grado, en
sus respectivos supuestos, cuando se hayan cometido
por imprudencia grave.

ARTICULO 630
Los que abandonaren jeringuillas, en todo caso, u otros

instrumentos peligrosos de modo o con circunstancias que
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pudieran causar dafo a las personas o contagiar
enfermedades, o en lugares frecuentados por meno-
res, serdn castigados con las penas de localizacién
permanente de seis a 10 dias o multa de uno a dos
meses.

El Cédigo Penal sanciona a todo aquél que ponga
en peligro la vida o salud de los demés mediante la
liberacién de energia nuclear o elementos radiactivos
o la exposicién a radiaciones ionizantes.

También estd sancionado penalmente el abandono
de jeringuillas o de instrumentos que puedan causar
dafo o contagio de enfermedades.

DELITOS CONTRA LA SALUD PUBLICA
ARTICULO 368

Los que ejecuten actos de cultivo, elaboracién o tré-
fico, o de otro modo promuevan, favorezcan o faciliten
el consumo ilegal de drogas téxicas, estupefacientes o
sustancias psicotrépicas, o las posean con aquellos
fines, serdn castigados con las penas de prisién de tres
a nueve afios y multa del tanto al triplo del valor de la
droga objeto del delito si se tratare de sustancias o
productos que causen grave dafio a la salud, y de pri-
sién de uno a tres afos y multa del tanto al duplo en
los demds casos.

ARTICULO 369

1. Se impondrdn las penas superiores en grado a
las sefaladas en el articulo anterior y multa del tanto
al cuddruplo cuando concurra alguna de las siguientes
circunstancias:

19, El culpable fuere autoridad, funcionario publico,
facultativo, trabajador social, docente o educador y
obrase en el ejercicio de su cargo, profesién u oficio...

59 Las sustancias a que se refiere el articulo ante-
rior se faciliten a menores de 18 aros, a disminuidos
psiquicos o a personas sometidas a fratamiento de des-
habituacién o rehabilitacién...

89. Las conductas descritas en el articulo anterior



tengan lugar en centros docentes, en centros, estable-
cimientos o unidades militares, en establecimientos
penitenciarios o en centros de deshabituacién o reha-
bilitacién, o en sus proximidades...

ARTICULO 372

Si los hechos previstos en este Capitulo fueran
realizados por empresario, intermediario en el sector
financiero, facultativo, funcionario publico, trabajador
social, docente o educador, en el ejercicio de su cargo,
profesién u oficio, se le impondrd, ademds de la pena
correspondiente, la de inhabilitacién especial para
empleo o cargo publico, profesién u oficio, industria o
comercio, de tres a diez afos. Se impondrd la pena de
inhabilitacién absoluta de diez a veinte afios cuando
los referidos hechos fueren realizados por autoridad o
agente de la misma, en el ejercicio de su cargo.

A tal efecto, se entiende que son facultativos los
médicos, psicélogos, las personas en posesién de titu-
lo sanitario, los veterinarios, los farmacéuticos y sus
dependientes.

Al referirse a los delitos contra la salud publica, el
Cédigo Penal aumenta la pena cuando el culpable es
un facultativo (articulo 369), y ademés le inhabilita
para empleo o cargo publico (articulo 372).

Por Gltimo, especifica que el término “facultativo”
incluye tanto a médicos, como a psicdlogos, personas
en posesion de un titulo sanitario, veterinarios, farma-
céuticos y sus dependientes.

LESIONES
ARTICULO 149

1. El que causara a otro, por cualquier medio o
procedimiento, la pérdida o la inutilidad de un érga-
no o miembro principal, o de un sentido, la impotencia,
la esterilidad, una grave deformidad, o una grave
enfermedad somdtica o psiquica, serd castigado con la
pena de prisién de seis a 12 afos.

2. El que causara a otfro una mutilacién genital en

REVISIONES S

cualquiera de sus manifestaciones serd castigado con
la pena de prisién de seis a 12 afos.

Si la victima fuera menor o incapaz, serd aplicable
la pena de inhabilitacién especial para el ejercicio de
la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogi-
miento por tiempo de cuatro a 10 afos, si el juez lo
estima adecuado al interés del menor o incapaz.

ARTICULO 150

El que causare a otro la pérdida o la inutilidad de un
érgano o miembro no principal, o la deformidad, serd
castigado con la pena de prisién de tres a seis afios.

ARTICULO 155

En los delitos de lesiones, si ha mediado el consen-
timiento vdlida, libre, espontdnea y expresamente emi-
tido del ofendido, se impondré la pena inferior en uno
o dos grados.

No serd vdlido el consentimiento otorgado por un
menor de edad o un incapaz.

ARTICULO 156

No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, el
consentimiento vélida, libre, consciente y expresamen-
te emitido exime de responsabilidad penal en los
supuestos de trasplante de 6érganos efectuado con
arreglo a lo dispuesto en la Ley, esterilizaciones y ciru-
gia transexual realizadas por facultativo, salvo que el
consentimiento se haya obtenido viciadamente, o
mediante precio o recompensa, o el otorgante sea
menor de edad o incapaz; en cuyo caso no serd vdlido
el prestado por éstos ni por sus representantes legales.

Sin embargo, no serd punible la esterilizacién de
persona incapacitada que adolezca de grave defi-
ciencia psiquica cuando aquélla, tomdndose como
criterio rector el del mayor interés del incapaz, haya
sido autorizada por el Juez, bien en el mismo proce-
dimiento de incapacitacién, bien en un expediente de
jurisdiccién voluntaria, tramitado con posterioridad al
mismo, a peticién del representante legal del incapaz,

€l profesional sanitario y el Cédigo Penal (y I1)

NOVIEMBRE 2006



EVISIONES

(]

oido el dictamen de dos especialistas, el Ministerio

Fiscal y previa exploracién del incapaz.

Se analiza a continuacién una serie de términos
que aparecen en la redaccién de estos articulos:

PERDIDA O INUTILIDAD DE UN ORGANO
O MIEMBRO NO PRINCIPAL Y ORGANO
O MIEMBRO PRINCIPAL

Hay que tener claro que el Cédigo Penal no habla
de érgano o miembro principal en referencia a una
extremidad, sino que debe entenderse como un con-
junto de partes anatémicas que son necesarias para
llevar a cabo una funcién. Ademds, se hace una equi-
paracién entre una pérdida anatémica y la pérdida de
una funcién, aunque la segunda no conlleve la primera.
El término “pérdida” hace referencia a la mutilacién
de partes anatémicas, mientras que el término inutilidad
significa pérdida de una funcién.

Por ofro lado, hay que diferenciar entre 6rgano prin-
cipal y no principal. Debido a que el Cédigo Penal no
hace una catalogacién de érganos en uno u otro grupo,
es frecuente que se le pregunte al médico sobre si una
determinada pérdida, ya sea anatémica o funcional,
afecta a un érgano o miembro principal. Para dar res-
puesta a esta cuestion hay que entender como érgano
o miembro principal, segin la jurisprudencia, aquél
cuya funcién sea esencial o preeminente en la vida, que
tenga una fundamental importancia y cuya elevada dig-
nidad funcional sea tal, que su pérdida acarrea al que
la sufre una gran depreciacién en sus actividades.

PERDIDA DE UN SENTIDO

En este caso el término pérdida hay que entender-
lo en el sentido mds estricto, de manera que la pérdida
de la visién o de la audicién ha de ser total.

ESTERILIZACION

En la accién de esterilizar se incluyen las lesiones
que, sin producir la pérdida anatémica de los genitales
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externos, hacen imposible la procreacién. Ahora bien,
el Cédigo Penal establece que no es punible la esteri-
lizacién realizada por un facultativo cuando haya existido
consentimiento previo, libre y expresamente emitido por
el sujeto.

El médico debe tener claro que no estd exento de
responsabilidad penal cuando el consentimiento se
haya obtenido de un menor o incapaz.

IMPOTENCIA

En este caso, el Cédigo Penal se refiere a la impo-
tentia coeundi o incapacidad para verificar el coito, ya
que el resto de impotencias quedarian incluidas en el
concepto de esterilizacién.

DEFORMIDAD

Actualmente la jurisprudencia considera el térmi-
no deformidad como “toda alteracién de la forma,
permanente y visible, de cualquier parte del cuerpo”.
La deformidad lleva implicita la pérdida de la forma
normal, de la euritmia y de la disposicién arménica
de las partes.

Se origina deformidad donde una alteracién
rompa la armonia natural anatémica. Asi, se entiende
por deformidad la fealdad visible resultante de una
irregularidad fisica permanente y definitiva.
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